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RMPÚBLICA EML BC&L.{P,OR

LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, ha fallecido la señora MARÍA TEREZA NANTIrA Go.NaALE;Z,
madre de1 señor Pepe Luis Acacho González, Asambleísta de la
República;

Que, es deplorable el deceso de tan distinguida dama, que causa
profunda aflicción y consternación en familiares y allegados que
aprecian sus altos valores personales, plasmados en un singular
legado que trasciende como ejemplo inmanente de amor fiiial y
comunitario;

Que, con manifiesto pesar la Asamblea Nacional del Ecuador se
solidariza con el dolor que embarga a los familiares de la extinta,
compartiendo un común sentimiento de apoyo l¡ fortaleza anfe
esta irreparable pérdida;

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

EXPRESAR 1a más sentida condolencia y solidaridad a los farniliares,
amigos y allegados de doña MARÍA TEREZA NANTIPA GoNzALtr;z,
especialmente al licenciado Pepe Luis Acacho Gonzále2, Asambleísta de
la República.

Dado y suscrito en la sede de
Distrito Metropolitano de Quito,
del mes de agosto de dos mil

GABRIE

la Asamblea Nacional, ubicada en e1

Prc¡vincia de Pichincha, a 1os seis días

RIVADENEIRA
Presidenta


